
 

  

                                               

   

 

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
Decreto 201/2016, de 14 de diciembre. DOE nº 241 de 19 de diciembre de 2016 

Orden de 22 de noviembre de 2018.  

Extracto de la Orden 30 de noviembre de 2017. DOE nº 242 de 20 de diciembre de 2017 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA 
Tipo de financiación: Subvención Ámbito: Regional 

Número de participantes: Individual Destinatarios: Empresas y Empresarios 

Régimen de la convocatoria: Directa Régimen de mínimis: NO 

Plazo de solicitud: Hasta 31 marzo 2019   

OBJETO 

Subvenciones destinadas a financiar las prácticas no laborales en empresas de personas jóvenes, en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PROGRAMAS SUBVENCIONABLES 

 — Programa I: subvenciones destinadas a financiar prácticas no laborales de jóvenes titulados universitarios en 

despachos profesionales dedicados al desarrollo de una actividad profesional, cuyos titulares, formalicen 

convenios al efecto con el Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE) al amparo de alguno de los Convenios 

Marco suscritos entre el SEXPE y los Colegios Profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, conforme al modelo que se establece en Anexo II a este decreto.  

 

— Programa II: subvenciones destinadas a financiar prácticas no laborales en empresas, con centros de trabajo en 

la Comunidad Autónoma de Extremadura, de jóvenes titulados universitarios o con titulación de formación 

profesional, de grado medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las 

Leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad, siempre que las empresas 

hayan formalizado previamente convenio con el SEXPE a estos efectos conforme al modelo establecido en el 

Anexo III. 

BENEFICIARIOS 

Los empresarios que desarrollen una actividad profesional en despachos profesionales para el Programa I. 

Las empresas, ya sean personas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, las comunidades de 

bienes, las sociedades civiles y las uniones temporales de empresas para el Programa II. 

PERSONAS DESTINATARIAS 

Las personas jóvenes participantes en las prácticas no laborales en empresas deberán cumplir los siguientes 

requisitos:  

a) Tener una edad entre 18 y 25 años, ambas inclusive.  

b) Estar desempleado e inscrito como demandante de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo.  

   

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2016/2410o/16040228.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2016/2410o/16040228.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2018/2320o/18050516.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2018/2320o/18050516.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/2420o/17050559.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/2420o/17050559.pdf


 

  

                                               

   

c) Poseer la titulación universitaria correspondiente, o en su caso, titulación de formación profesional de grado 

medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes. 

d) No haber tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres meses en el ejercicio 

de la profesión correspondiente a su titulación universitaria.  

e) Estar empadronado en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la fecha de inicio de las 

prácticas.  

Podrán ser objeto de financiación con cargo a la presente convocatoria, en cualquiera de los programas previstos 

en el artículo 3 de la presente orden, las ayudas para las prácticas en las que los destinatarios finales sean personas 

jóvenes inscritas en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, que reúnan los requisitos establecidos en 

el apartado anterior. 

CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES 

Programa I. La cuantía de las subvenciones para aquellos beneficiarios que, cumpliendo los requisitos, vayan a 

desarrollar en sus despachos profesionales las prácticas no laborales en empresas durante un periodo de seis 

meses, será de 4,76 € /hora/alumno, con un límite máximo de 4.000 €, por participante.  

Programa II. La cuantía de las subvenciones para aquellos beneficiarios que, cumpliendo los requisitos, vayan a 

desarrollar en sus centros de trabajo las prácticas no laborales durante un periodo de seis meses, será de 4,76 € 

/hora/alumno, con un límite máximo de 4.000 €, por participante. 

ÓRGANO GESTOR  

Junta de Extremadura. Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Formación para el Empleo. Servicio 

de formación para el Empleo. 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Los interesados deberán presentar su solicitud, según el modelo normalizado establecido en el anexo I de la 

presente orden, debidamente firmado por la persona y cumplimentado en todos sus extremos, en el plazo de un 

mes, contado a partir de la fecha de inicio de las prácticas no laborales en empresas y, en todo caso, durante el 

plazo de vigencia de la convocatoria. 

La solicitud, junto con la documentación adjunta, podrá presentarse en el Registro de los Servicios Centrales del 

Servicio Extremeño Público de Empleo, y en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 7 del Decreto 

257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 

administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en 

cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 



 

  

                                               

   

 

Más información: 
 
 
 

Departamento de Innovación de Extremadura Avante 
Plan de Financiación de la I+D+i 

900 70 9000 
financiacionidi@extremaduraavante.es 

www.extremaduraavante.es/innovacion 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. no se responsabiliza de las decisiones que se puedan adoptar tomando como referencia la información suministrada en este documento, ni de los daños y perjuicios 
producidos en el usuario o terceros con motivo de actuaciones que tengan como único fundamento la información que del mismo se pueda obtener. Las referencias a disposiciones normativas, legislativas y demás documentos e 
informaciones contenidos en éste, tienen carácter meramente informativo, realizándose una remisión en bloque a la disposiciones, normas y demás documentación a la que se hace referencia y que en el mismo se contiene, sin que, 
la puesta a disposición de la información suministrada genere más obligaciones para Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., que las que se derivan del carácter meramente informativo. 

 

Este programa está cofinanciado al 80% con fondos FEDER: Programa Operativo de Extremadura 2014 – 2020. OT1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. OE.1.2.1. Impulso y promoción de actividades 

de I+i lideradas por las empresas y apoyo a la creación y consolidación de empresas innovadoras y apoyo a la compra pública innovadora. 
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